
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA MARÍA MARCELA TORRES PEIMBERT E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, diputada María Marcela Torres Peimbert, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 57 y adiciona un inciso XII al 

artículo 46, así como un artículo 53 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

“Los humedales son zonas donde el agua es el principal factor controlador del medio y la vida vegetal y animal 

asociada a él. Los humedales se dan donde la capa freática se halla en la superficie terrestre o cerca de ella o 

donde la tierra está cubierta por aguas poco profundas. Los humedales figuran entre los medios más productivos 

del mundo. Son fuentes de diversidad biológica y fuentes de agua y productividad primaria de las que 

innumerables especies vegetales y animales dependen para subsistir. Dan sustento a altas concentraciones de 

especies de aves, mamíferos, reptiles, anfibios, peces e invertebrados. Los humedales son también importantes 

depósitos de material genético vegetal. El arroz, por ejemplo, una especie común de los humedales, es el 

principal alimento de más de la mitad de la humanidad”. 

Sin embargo, entre los principales beneficios que los “servicios ecosistémicos” brindan a la humanidad son: 

suministro de agua dulce, alimentos y materiales de construcción, biodiversidad y mitigación del cambio 

climático. 

Desafortunadamente, a nivel mundial han ido desapareciendo tanto en extensión como en calidad. Entre los 

principales problemas que se identifican con su disminución se encuentran los siguientes: 

1. “Se calcula que la extensión mundial de los humedales disminuyó entre 64 y 71 por ciento en el siglo XX y 

que la pérdida y degradación de los humedales continúan en todo el mundo. 

2. Debido a la pérdida y degradación de los humedales, las personas se ven privadas de los servicios de los 

ecosistemas que estos proporcionan. Se calcula que los cambios adversos en los humedales, incluidos los 

arrecifes de coral, tienen como resultado la pérdida anual de servicios de los ecosistemas por valor de más de 

20 billones de dólares. 

3. Las poblaciones de las especies de los humedales parecen estar aumentando en los Humedales de 

Importancia Internacional (sitios Ramsar) en general, las poblaciones de dichas especies en los sitios Ramsar 

de las zonas tropicales están disminuyendo”.
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Dado lo anterior, diversas naciones –entre ellas México– determinaron unirse y firmar la Convención Relativa a 

los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas” –Convención 

Ramsar–, cuyo objeto es “la conservación y el uso racional de los humedales mediante acciones locales y 

nacionales y gracias a la cooperación internacional, como contribución al logro de un desarrollo sostenible en 

todo el mundo”; celebrada en la ciudad de Ramsar, Irán, el 2 de febrero de 1971. 

Actualmente, la Convención cuenta con más de 160 partes, lo que implica que su impacto es tal que fue 

necesario tener un tratado internacional dedicado a un solo ecosistema. 



 
  

En el marco de la Convención, las partes contratantes se comprometen a: 

• Trabajar en pro del uso racional de todos los humedales de su territorio y designar humedales idóneos para 

la lista de humedales de importancia internacional. 

• Cooperar en el plano internacional en materia de humedales transfronterizos. 

• La Convención aplica una definición amplia de los humedales, que abarca todos los lagos y ríos, acuíferos 

subterráneos, pantanos y marismas, pastizales húmedos, turberas, oasis, estuarios, deltas y bajos de marea, 

manglares y otras zonas costeras, arrecifes coralinos, y sitios artificiales como estanques piscícolas, arrozales, 

embalses y salinas. 

• El elemento central de la convención de Ramsar es el uso racional. 

En México hay 142 humedales de importancia internacional, ocupando el segundo lugar a nivel mundial y 

posee alrededor de 20 por ciento del total de humedales a nivel mundial. Los estados con mayor extensión son 

Tabasco, Chiapas y Veracruz. Entre los más importantes destaca el Cabo Pulmo, “su arrecife, único en el Golfo 

de California, posee una de las más elevadas biodiversidades del Pacífico mexicano. Es también un hábitat 

crítico para una serie de especies amenazadas o en peligro de extinción de acuerdo al criterio 4 de Ramsar”.
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En ese sentido, en el Marco integrado para el inventario, la evaluación y el monitoreo de humedales adoptado 

mediante la Resolución IX.1 (2005; Manual 13), señaló que “para lograr la conservación y el uso racional de los 

humedales, en línea con los compromisos recogidos en la Convención de Ramsar, se precisa: 

a. Establecer la ubicación y las características ecológicas de los humedales (inventario de referencia); 

b. Evaluar el estado y las tendencias de los humedales y las amenazas a los mismos (evaluación); 

c. Monitorear el estado y las tendencias, incluida la identificación de disminuciones en las amenazas 

existentes y la aparición de nuevas amenazas (monitoreo); y 

d. Emprender acciones (tanto in situ como ex situ ) para corregir los cambios que provocan o pueden 

provocar cambios en las características ecológicas (manejo)”. 

En el mismo sentido, también existen mecanismos de cuidado e identificación internacional. En efecto, si un 

humedal cuenta con las siguientes caraterísticas, debe considerarse de importancia internacional: 

a) Si contiene un ejemplo representativo, raro o único de un tipo de humedal natural o casi natural hallado 

dentro de la región biogeográfica apropiada. 

b) Si sustenta especies vulnerables, en peligro o en peligro crítico, o comunidades ecológicas amenazadas. 

c) Si sustenta poblaciones de especies vegetales y/o animales importantes para mantener la diversidad 

biológica de una región biogeográfica en particular. 

d) Si sustenta especies vegetales y/o animales cuando se encuentran en una etapa crítica de su ciclo biológico, 

o les ofrece refugio cuando prevalecen condiciones adversas. 

e) Si sustenta de manera regular una población de 20 mil o más aves acuáticas. 



 
  

f) Si sustenta de manera regular 1 por ciento de los individuos de una población de una especie o subespecie 

de aves acuáticas. 

g) Si sustenta una proporción significativa de las subespecies, especies o familias de peces autóctonas, etapas 

del ciclo biológico, interacciones de especies y/o poblaciones que son representativas de los beneficios y/o 

los valores de los humedales y contribuye de esa manera a la diversidad biológica del mundo. 

h) Si es una fuente de alimentación importante para peces, es una zona de desove, un área de desarrollo y 

crecimiento y/o una ruta migratoria de la que dependen las existencias de peces dentro o fuera del humedal. 

i) Si sustenta habitualmente 1 por ciento de los individuos de la población de una especie o subespecie 

dependiente de los humedales que sea una especie animal no aviaria. 

Con base en los criterios de cuidado de la Convención de Ramsar y para el cuidado y conservación del medio 

ambiente; tengo a bien someter a consideración de esta honorable representación el siguiente proyecto de 

Decreto por el que reforma el artículo 57 y adiciona un inciso XII al artículo 46, así como un artículo 53 

Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo Único. Que reforma el artículo 57 y adiciona un inciso XII al artículo 46, así como un artículo 53 Bis 

a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 46. ... 

I.-XI. ... 

XII. Los humedales establecidos en el artículo 53 Bis. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 53 Bis. Se considera área natural protegida a los humedales que contengan alguna de las siguientes 

características 

a) Si sustenta especies vulnerables, en peligro o comunidades ecológicas amenazadas. 

b) Si sustenta poblaciones de especies vegetales y/o animales importantes para mantener la diversidad 

biológica de una región biogeográfica en particular. 

c) Si sustenta especies vegetales y/o animales cuando se encuentran en una etapa crítica de su ciclo biológico, 

o les ofrece refugio cuando prevalecen condiciones adversas. 



 
  

d) Si sustenta de manera regular una población de aves acuáticas o una especie o subespecie de aves 

acuáticas, de acuerdo a la legislación aplicable. 

e) Si sustenta una proporción significativa de las subespecies, especies o familias de peces autóctonas, etapas 

del ciclo biológico, interacciones de especies y/o poblaciones que son representativas de los beneficios y/o 

los valores de los humedales y contribuye de esa manera a la diversidad biológica del mundo. 

f) Si es una fuente de alimentación importante para peces, es una zona de desove, un área de desarrollo y 

crecimiento y/o una ruta migratoria de la que dependen las existencias de peces dentro o fuera del humedal. 

Artículo 57. Las áreas naturales protegidas señaladas en las fracciones I a VIII y XII del artículo 46 de esta 

Ley, se establecerán mediante declaratoria que expida el titular del Ejecutivo federal conforme a esta y las 

demás leyes aplicables. 

Artículo Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Puede consultarse en Estado de los humedales del mundo y de los servicios que prestan a las personas: una 

recopilación de análisis recientes, nota informativa Ramsar 7 

2 Puede consultarse en http://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/library/ram_rp_74-

cabopulmo_sp.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2019. 

Diputada María Marcela Torres Peimbert (rúbrica) 
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